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Segunda.-La aprobación y publicación del Decreto previs
to en el" articulo 4.°, por el que se fijen las directric.es de coor
dinación qUe deban ser efectivas en 1984, podré. realizarse en
UD plazo que no excederá del! de noviembre de 1983.

DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogad816 cuantas nClrmas de igualo inferior ran

gó se opongan a la prasente.

DISPOSICION FINAL

La presente Ley enb"ará en Vigor el mismo día de so pu
blicación.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales.
Autoridades y poderes publicas a los que cOI":espanda obser
ven y hagan cumplir esta Ley.

Valencia, 5 de octubre de 1'983.
JUAN LERMA BLASCO

Presidente de la Crllnoralidad

RESOLUC10N de 17 de octubre de 1983, del Ser
vicio Territortal de Industria de CaBtellón, por la
que. se autoriza el establecimiento de la linea eléc-
tricú que .86 cita. ~

Visto el expedien:.e inooado en le. Sección de Industria de este
Servicio Territorial de Industria de Castellón, a petición de la
Empresa cHidroeléctrka Eepai\Ola, S.A., con domlcllio en v.
!encia, calle IBabel J el Católica, número 12, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de. utilidad· pública para el
est.abJecirnlento de una Hnea eléctrice, y cumplidoe los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo In '(lel DeCreto 2617/
1966. sobre autorización de instalaciones eléCtricas, y en el
ca.pitulo In del Reglamento a.probado por Decreto 2619f1966. so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de lnstalaciones
eléctricas, y de acuerdo can lo ordenado en le. Orden de eete
Ministerio de 1 de febrero ~de 1008 y Ley de 24 de noviembre
de 1939. sobre ordenación) defense. de la. industria,

Este Servicio Territorial de Industria de CastelIón, a pTopue~

ta. de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a 1e ~mpresa .o:HidroeléctricaEspañola, S. A., la
instalación de una linea eléctrica, cuyas principales caracterís
.tica6 son las siguientes:

Linea eléctrica aérea trl!Asiea a 20 KV (provisional a 11 KV),
d-e 4.325 metros de longitud, ,Can origen en el punto de la. lí
nea a media tensión ViJIac d~ Canes-Albo<:aoer y su final en el
centro de tra.nsfonnaeiÓn intemperie número .3 de la electrifica.
ción rural San Pablo, en término Iílunicipal de Albocé.Cer. oon
el fin de mejorar el suministro eléctrico en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de instalación eléC
trica que se autoriza a 106 efectos señaladoS en la Ley 10/1966,
sobre eX'Propiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas y .su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966. .

Esta iMtal"ación no podré. entrar en servicio mientr86 no'
cuente el ooticionariO de la misma con la a.prob6clón de su
proyecto de ejecuci6n, previo cumplimiento de los trámites que
Be señalan en el capitulo IV del ci·tado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre. .

Castellón, 17 de octubre de 1983.-El Director, ,E. Re'yes.
16.388-C.

ARAGON

LEY de 17 de diciembre de 1983, de Presup'L(>stos
Generales de laéomunidad Autóno11'oO de Aragón
para 1983.

Aprobada por las Cortes de Aragón la Ley 5/1983, de 17 d. diclem·
bre (publicada en el eBoletin Oficial de Aragón- numero 29, de 20 de
dideJIlbrel. se ins~rta a continuación el texto correspondiente.

EL PRESIDENTE DE LA D1PUTACION GENERAL DE: ARAGON

• Hago saber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la
Constitución y el Estatuto de Autonomia,' promulgo y ordeno
la publicaci<;m de la siguiente Ley, .

.Constituida la 'Comunidad Autónoma de Aragón, una vez
promulgada la Ley Orgánica 8/1982. de 10 de agosto, por la
que s,e aprueba el Estatuto de Autonomía ·de Aragón. el Pre
supuesto correspondiente al ejercicio económico de 1983 es el
primero de la Comuni4adAutónoma y comprende las dota
ciones oportunas para el desarrollo de las funciones atribuidas
a los órganos institucionales de la Comunidad y los créditos
necesarios para atender los gastos de los servicios transferidos
que han sido asumidos por la Comunidad Autónoma de .Aragón.

• 1'/'_

Las especiales y dlversa5 drcunstancias que han concurrido
en la elaboración del presente ProyectC' de Ley de Presupl.ll"-stos
Generales de la Comunidad 2\.utónomb de Aragón para 1933
han condicionado su fecha de presentación debido al retraso
sufrido en la aprobación' de la Ley de Presupuestos Gendrd.es
del Estado, que fue objeto de pubJicación en el .Boletín Oficial
del Estado.. de 14 de jullo del presente a:fio, as! como la ini
ciación -del periodo ordinario de sesiones de las Cortes de
Aragón que, según dispone el articulo 14.8 del Estatu~o dE>
Autonomia. se inicia en el mes de septiembre.

ArtICulo 1.

Se aprueba el Presup~esto General de la Comunidad Autó
noma de 'Aragón para el e'ercicio económico de 1983, .inte
grado por:

1. El Presupuesto de la Comunidad. Autónoma. en cuvo es~
tado de gastos se cOnceden los créditos necesarias para atender
el cumplimiento de sus obligacIones, por un importe de dos mil
novecientos treinta y un miUones novecientas once mil seis
cientas cuarenta y seis pesetas.

El Presupuesto de Gastos le financiarA. oan los derechos
económicos a liquidar durante el ej~ic1o que se detallan en
'61 estado '(le ingresos, estimados en dos mil novecientos cin
cuenta y un millones doscientas 98'5enta y .iete mil trescientas
sesenta y dos pesetas.

2. En los créditos consignndos en el.estado de gastos y en
10& derechos detallados en el l¡)stado de ingresos estAn inehlidos
los créditos correspondientes al Organo de Gobierno de la Co
munidad Autónoma. las Cortes de Arag6n y los servicios trans~

feridos a la Comunidsd Autónoma de Aragón.

Arttculo 2.

Los Presupuestos tendrán carácter anual y' !!te establer:erAn
con criterios homogéneos a los Presupuestos Generales del Es
tado, de acuerdo con lo. que establece el articulo 21.3 de la
Ley Orgánica 2211980, de 22 de septiembre. de FinaDculcíón
de las Comunidades Autónomas.

Artículo 3.

El ejerdcio presupuestario coincidirá con el año. nat,ural
y a él se imputarán los cierechos liquidados durante el miaroo,
cualquiera que sea el periodo del que deriven y las obliga~

ciones reconocidas en el ejercicio económico con cargo a los
respectivos créditos .

Los derechos ltquidados y las obligaciones reconocidas se
aplicarán al Presupuesto por su importe integro, sin que sea
posible atender ninguna obligación mediante minoración de los
derechos a liquidar"'O ya iniresados,

Arttculo 4.

Los créditos reoogidos en el .estado de ingresos tienen ca
rácter estimatiyo Y. por tanto. podrán Ber íncrementados ctlan·
do se produzcR'n nuevas transferencias de servicios y cuando
haya recursos que se originen en función de la recaudación
efectiva de los derechos afectados.

Artlculo 5.

. Los créditos autorizados en el estado de gastos tienen ca
rácter limitativo destinándose exclusivamente a la !insUdad
especifica para la que Be autorizan por la presente Ley o por
las modificaciones a;probadas confonne a la misma y no po
drán aprobarse compromisos de gastos por cuantfa SU'Partor
a su importe, excepto en los supuestos de créditos ampliables
que más adelante se detallan. '

Articulo 6.

Sin pet1uicio de las facul1:.aMs que corresponden a la Dipu-'
taci6n General de Arag6n conforme a la legislación vigente,
podrán concederse anticipos de tesorería con arreglo a los Bt·
guientes criterios: .

al Los relativos a retribuciones de personal, de acuerdo
con la legislación vigente.

bl Los que se realicen a los servicios transferidos, siempre
que sea preciso atender el servicio y no Be hayan -recibido
las oportunas transferencias de crédito con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado, mientraa no superen la ~n·
Udad de do's millones y medio de pesetas, con la autorizaCIón
del Consejero de Economía y Haclenda, quien dará cuenta. a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes.

e) En los casos contemplados en el apartado anterior. cuan
do superen la. cifra indicada. con la misma autoriz~ción de~
Consejero, previo informe favorable de la correspondIente Ca
misi6n de las €ortes.

Articulo 7,

Los créditos inicialmente aprobados podrán ser objeto ~e
modificacíón a lo largo del ejercicio. de acuerdo con lo. dlS·
puesto en la'presente Ley y, supletoriamente y en cuanto a ésta
no se oponga, en la Ley General Presupuestaria.

La financiaci6n de los expedlentes de modificación pre:su
puestada en los que se origine un aumento de los C~dltos
darA origen a la elaboración del' correspondiente expedwnte.
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que deberá. someterse a la aprobación de la Diputación General
y comunicarse posteriormente a. la Comisión ~e Economla y
Presupuestos de las Cortes de ":Aragón. y podra. reahzarsel

a) Con cargo al remanente acumulado de tesorer!a de años
anteriores. . •

b) Con baja. en los conceptos presupuestarios en los que
no se vaya a utilizar la totalidad de la dolación durant,e el
ejercicio presupuestario.

el Con mayores ingresos.
d) Con el superávit inicia.l del Presupuesto, siempre que

exista,

Artículo 8.

Las modificaciones presupuestarias se pueden originar como
consecuencia del

a) Créditos extraordinarios Y suplementarios.
b) Transferencias de créditos.
el Incorporación de remanentes.
dJ Redistribución de créditos.
el Ampliación de créditos.

Todas las modificaciones _enunciadas podrán efectuarse con
arreglo a las lunitaciones establecidas en la presente Ley y,
supletortamente y en cuanto a ella no se oponga, en la Ley
General Presupuestaria.

Arttculo 9.

Tendran la consideración de ampliables, hasta una suma
igual a las obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo,
los créditos que a continuación se detallan:

al Los relativos a las retribuciones del ... personal en régi
men laboral, eventual, contratado y vario, que sean oonse·
cuencia de la aprobación de nuevos Convenios Colectivos.

bl Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento
familiar. _

cl Los· créditos cuya cuantía se module por la recaudac¡ón
efectiva obtenida en tasas que doten conceptos integrado.J en
el Presupuesto. .

dl Los créditos recogidos en el Presupuesto de Gastos re·
lativos a los servicios transieridos cuando la cantidad librada
referente a 108 mismos sea superior a la consignada en el
Presupuesto inicial.

Articulo 10.

1. Los Consejeros de los diferentes 'Departamentos podrán
redistribuir los créditos entre las diltintas partidas de un tIlis·
mo concepto presupuestario, con a r r e g loa las sigUientes
normas:

a) Cuando la redistribución del crédito no afecte- a más
del diez por ciento del importe presupuestario para dicho con
cepto bastará con la simple notificación al Consejero de Eco
nomía y Hacienda.

bl Si la redistribución afecta a más del diez por cienta o
se trata de créditos relativos a personal se precisará de la
autorización expresa del Consejero de Economía y Hacienda.

cl En todo caso, el Consejero que se proponga cualquler
redistribución de créditos deberá emitir informe motivado, acre·
ditativo de la imposibilidad de disponer del crédito en los tér
minos previstos inicialmente. De ella se dara traslado '1 la
Comisión correspondiente de las Cortes.

d) El Consejero de Economía y Hacienda comunicaré. a la
Comisión de las Cortes toda. autorización de redistribución de
créditos qUe realice con arreglo a lo dispuesto. en este articulo.

2. La redistribuciÓn de créditos entre distintos conceptos
'Pre~upuestariosexigirá, en todo caso, la apro1:2ación de la Dipu
taCIón General de Aragón, previo informe favorable de la Ca·
nüsión correspondiente de las Cortes.

Artículo 11.

La autorización y límite para comprometer gastos de carác·
ter plurianual se regirá por lo dispuesto en el artículo B1 de
la Ley General Presupuestaria.

Articulo 12.

Las retribuciones del personal de la Comunidad Autónoma
durante el ejercicio económico de 1983 sé liquidarán de acuerdo
con la Resolución de 13 de mayo de 1983, de ·\a Socretaría Ge·
neral de Presupuestos y Gasto Público, por la que se fijan pro
visionalmente las retribuciones de los funcionarios públicos
para 1983.

Las retribuciones del Presidente, Consejeros y'Directoró!s ge
nerales de la Diputación General de Aragón se fijan de &cu.erdo
con los criterios de dedicación exclusiva y posibilidades pre·
supuestarias.

Las retribuciones del Presidente y Secretario primero de la
Me.sa de las <;:ort7s de Ara~6n se fijan de acuerdo con los cri
tenos de ~edlc~lón exclUSIVa. y posibilidades presupuest.arias.

Las retribUCiones del personal laboral seran las establdcldas
en los. Convenios Colectivos aprobados para el ejercicio de 1983
por los que &e rija. {ficho personal.

Articulo 13.

Los actos, documentos y expedientes. de la Diputación' Ce·
neral de Arag6n de los que se derivan deredlOs y obligaciones
de contenido eoonómioo serán intel"ven;~~o9 de conformIdad
con lo dispuesto en la Ley General Presupuestaria y dispo<¡ll:.:o
nes complementarias en ·JÍgor. .

Articulo 14.

Las dotacione.s presupuestarias de las Godes de Arag"ln se
.-libraran en firme periódicamente a nombre de las Cortó:;, a
medida que éstas lo soliciten y no estarán sometidas a luSti·
ficación previa. .
~ La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente transf~ren

cias de créditos en los conceptos de su Presupuesto.

DISPOSICION TRANSITOF<IA

En lo no previsto en la presente Ley y en tanto no existan
normas propias que regulen el régimen económico de '''lo Ca·
munidad Autónoma de Aragón tendrán plena aplicación ias
normas generales "del Estado y, en particular, la Ley General
Presupuestaria y la Ley de Cont~atosdel Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Departamento de Economía y Ha
cienda para que efectúe en las seccioñes del PresupuesLo de
Gastos de la Comunidad Autónoma da Aragón las adaptacio·
nes técnicas que sean precisas como consecuencia de las trans
ferencias de servicios a la Comunidad Autónoma y de las
reorganizaciones administrativas que se realicen durant,e el
ejercicio económico. dando cuenta a la Comisión de Economia
y Presupuestos de las Cortes de Aragón,

Segunda.-Se autoriza al Departamento de Economia. y Ha
cienda para que desarrolle las normas e instrucciones por las
que ha de regirse el funcionamiento económico y financiero de
la Diputación General de Aragón, que en todo caso serán so·
metidas a la aprobación de su órgano de Gobierno, dando
cuenta a la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cor
tes de Arag6n.

Tercera.-La presente Ley de Presupuestos entrará en vigor
el dia siguiente a su publicación en el "Boletín Oficial de
Aragón-.

DISPOS¡CION ADICIONAL

Para el ejercicio de 1984 y siguientes, la Diputación General
da Aragón presentará un Presupuesto que, respetando la cla
sificación tradicional, se efectúe también por programas. re·
f"~rentes a cada uno de sus correspondientes Departamentos.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos. Tribunales, au·
toridades y poderes públicos a los que corresponda o1::lsarven
y hagan,cumplir esta Ley,

Zaragoza. 17 de diciembre de 1983.

SANTIAGO MAfLRACO SOLANA
Presidente de la Diputación

General de Aragón

EXTREMADURA
RESOLUCION de 3 de noviembre de 1983, de la
Viceconsejeria de Industria y Energía en Bad.ajoz,
pOr la que Se autoriza el establecimiento de la ins·
talación eléctrica que se cita.

Visto el ex~iente incoado en· esta Vicecons.f'jería de Indus·
tria y Energia, a petición de .Compañía Sevilia.na de Electri
cidad, S. A., con domicilio en Parque Castelac, 2, Badajoz,
en solicitud de autorÍzación y declaración en concreto de utilidad
pública para la. in,s.t.&lación eléctrica que se raseila. a continua
ción, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
capitulo nI del Decreto 2617/1006, sobre autorización de Lnstala
ciones eléctrica.;, y en el capítulo III del Regl"{lm6nto a.probado
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo or·
denado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de la. industria, •

Esta Viceconsejerla de Industria. y Energía, ha. resuelto:
Autorizar a ~Compañia Sevillana de Electricidad, S. A,_, la

instalación eléctrica, cuyas principales características son las· si·
guient-es:

Linea eléctrica

Orig€n: Centro de transformaci_~n «A_, término municipal de
Llerena.

Final: Centro de transformación «C-.
Tipo: Subterránea..
Longitud en kilómetros: 0,860.


